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NOTA 66207 / 2024

 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN

EXPEDIENTE N°: 955/2024

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº: 151/24

OBJETO: Adquisición de insumos necesarios para realizar producciones

audiovisuales en el Centro de Producción Audiovisual

OFERENTES:

1. VARGAS SANTIAGO DANTE JOEL

2. MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L

3. DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.

4. SERVICIOS GLOBALES DE INFORMATICA S.A.

 

VISTO las ofertas recibidas para la Contratación de la referencia

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 4º de Disposición  DGAEF Nº 238/24 designa a los

integrantes de la Comisión Evaluadora de las ofertas.

Que obra el cuadro comparativo de ofertas.

Que se ha procedido al análisis de las mismas

 

POR ELLO, a juicio de esta COMISIÓN, CORRESPONDERÍA:

 

ARTICULO 1º.- Preadjudicar a la firma: Distribuidora Juanco S.R.L., el

renglón 1 de la Contratación Directa Nº 151/24 por un importe total de

PESOS OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL  ($ 825.000,00.- ).-
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ARTICULO 2º.- Preadjudicar a la firma: MDP Sistemas Digitales S.R.L., el

renglón 2 de la Contratación Directa Nº 151/24 por un importe total de

PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE ($ 758.520,00.- ),

EQUIVALENTES A DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO (USD

735,00.-).-

ARTICULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma: MDP Sistemas

Digitales S.R.L., para el renglón 1 de la Contratación Directa Nº 151/24,

por no ajustarse con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones

Particulares.-

Orden de mérito para la Contratación Directa N.º 151/24, que se tramita

por EXPEDIENTE: 955/2024

Renglón Orden de mérito / oferta

 
1°

puesto

2°

puesto 3°puesto

4°

puesto Inadmisible Inconveniente

1 3 ……… …….. …. 2 1, 4

2 2 ……… …….. …… ………. 1, 3, 4

 

María José Mansilla

Mónica Calderón

Sergio Stagnaro
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